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.POR I.A CUAL SE APRUEBA EL REGI.AI{ENTO DE Usr

s9l9r?9 TNFANTTL ot-.ua 
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DEPETTDTENTE DE rA DTRECC¡óN e¡n¡nru- o¡ xn¡rs¡ón unrvrnsrranrebÉü
UNTvERSIDAD NAqoNAL DE Ast ncrór"

vlsro Y CoNSIDEMNDo: r-a Nota DGEU No ooz2018 de fecha 16 de febrero de 2018, oor
la cuar ra D¡recdón @nerar de &tensrón universitaria (oé2l, lrroa r. ,irü¿i f,"rReglam€nto que norma er usufructo del centro de cúidado 

'Infanut, 
a carqo de-ta

D¡rccdón de Bren*br.Institucronar de ra DGzu; 
" 

t" er*"rt jrrr¿ü ¿"¡ riátiii,para su revisión y emiür su parecer jurídlco;

Ef Dictamen No 24lLB de feha 28 de febrero de 2018, de ra Asesoría Jurídrca der
RectoGdo en el que analizado el borrador remlüdo a etuaiq no opone objeclones defondo o de forma a ra referida proforma y recomlenda at sedoi nefoor, ta irosecuciónde los ffimftes adminrstrattuos á bs efectós de lu 

"pioGaán 
¿"r proyecto prsentado;

La Ley f995l2013 "De Educacrón superiof y er Estatr¡to de ra un¡versrdad Nadonar de
Asunción;

EL RECIOR DE I-A UNI\IEFSIDAD MCIONAL OE ESUUC¡óI,¡,. EN USO DE SUS ATRIBUCIONES I.¡'!ATES.
RESUELVE:

Art. lo.- APRoBAR el Reglamento que regula el usuftucto del cento de cufdado Inhnfll de la
Dirección de Brenshr Insruobnar (DBI) dependréflte ¿" Ia niiircron éen"ii-il
B<tensrón univers¡raria, er cuar queda iedaáadd en ros srguiente términoe:

REGLAMENTO DE USUFRUCTO DELCENTRO DE C[.[DADO INFANTIL DE LAo¡nEcoó¡'¡ DE BJENE'TAR rNs*ru-cróüfóEúi¡on¡urE oÉ ¡¡ óine-mtin
GENEML oe ocr¡rusló¡¡ uNIvERsrrAru¡"

Art 1 El 'c€ntno dg cutdado rnfianür', de ra Drrección de Brenesbr Insutucronal
dependrente de ra 

-Drrecdón f€nerar' de erenir¿n ünruosriaria de la unrversrdad
Nadonal de Asundóh, es un seMdo de caÉcter sodal. Se encarga dÁi ;¡d;;;;
nlño de 3 a 48 meses de edad, en lo affivo, sodal y psicomotriz. -

Aniversila[ t{acionaf le Asuncíón
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ArL 2 Lm obJeüvos del .Centro d€ Cut{úado]Infandl.., son los siguientes:

a) Brlndar.atención integrar a ros nrños en un ambrente seguro y agradabre; gurarlos
. . en Ia Integradón y soda[zacrón entre elos y ras aemás $rsonás le su entoñro.
b) Apoyar y-esümular.er rqro progresrvo de independenita yiuonomía con vároro

en sus acfrvidads diarias y en reladón a su dad.
c) Estimular el deanorro de la creatividad en sus diversas formas de o<prerón arreal2ar las tareas o al recrearse.
d) Gular en la pnácüca de hábftos saludable que hacen al culdado personal y de su

entomo.
e) Promover actvldads que favorezcan el repeto, la conseryaclón y el mejoramiento

del amblente.

de habilidads y destezas para la

-- r-T -rr
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Art 3 TendÉn derecho a usufructuar el
estudlantes, funcionario6 docente
Asunclón.
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"Centro de Culdado ¡nfánHl", los hljos
y adminisü?tivos de la Unlversidad Naclonal

o

Art 4 Las ebpas del 'C.;entro de Culdado tnftnü|", están dMdldas en:

a) Lácbntes I: para nlños de 3 a 6 meses.
b) tac{ant€ II: para nlñm de 6 a 12 mes6.
c) Matemal I: para nfños de 13 a 24 mses.
d) Matemal tr: para nlños de 25 a 36 mes6,
e) Pre.Jardín: para n¡ños de 37 a ¿18 mses,

ArL 5 Son aompromisos de la Dirección de Bieneslar Inst¡tucional durante la permanencla
dentro del 'Centro de Culdado Infanü|", los slgutente:

a) El culdado Integral de los niños en cuanto a su alimentacjón, aseo personal,
recreaclón y descanso.

b) La real2ación de actvldades orlenbdas a favorccer el desanollo sodo afecdvo y
pslcomotrz en la conducta del nlño en reladón a su edad,

c) La formadón lntegrál del n¡ño con ralores en todas sw acfiüdades d¡arias.

Art 6 Son requis¡bs de admlslón 106 slgulentes:

a) Presenbr los slguientes documentos:
> Constancla de trabaJo del padie o de la madre, gue indu}r¿,el horarlo taboral

en la Unldad Académlo de la Ufi|A.

> Copia de la maüícula de la Canera de Grado de la UNA con horario de clases,
pam Estudlantes.

> Copla de cédula de ldenüdad un¡verftarla del padre y madre (en caso de que
ambos tengan vlnculadón con la UNA).
C.opia de Cédula de Idenüdad CMI de los padrs.
Cerüñedo de nacimiento original o copla de Oédula de Idenüdad CMI del
niño.
Cerb'ñcado cle Salud del niño actualhado o(pedido por un pedlatra.

Fotocopla del Certiflcado de Vacunac¡ón al día del niño.
C¡pla de Cedula de ldenüdad CMI de la persona autorlzada por los padres del
niño pan reHnrlo del "CenFo de Cu¡dado Infanü|..

b) Uenar la ficha de admístón.
c) Abonar el Arancel correspondiente.

Ar¿ 7 La Dkección General de Extensión unh/ersitarla ehbleceÉ el número de plazas
habllibdas.

tuL I Son obllgacions de los usuarios del .Centro dé Culdado Infanül':

a) Proveer los documentG requeridos en el ArL g.

b) Atlonar y estar al dÍa con el arancel mensual.
c) Entregar un trlpllcado del reclbo de pago de cuota mensual, a la Coordlnaclón del

'Centro de Culdado Infandl", ,-l

*;:wil:;**w Pásna2de4
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Rcoluctón ¡\o.WÍ.tzo:r¡

F Ropa de camblo de uso dlariq adecuado a la temDorada.) Toalla de rostro.
> Zapadlla.
> Peine.
>' Ceplllo de diente .

> Crema dental.
> Vasito de plás{co de 300 ml.
) Jabon,
> Paquete de pañal desechablg adecuado ar peo der niño, a renovar semanarmente,> Crema dérmlca.
! Biberón limpio.
). Baberos para los bebe.
D Toallitas húmedas.

ArL s Los,días v hor¿rros estabtecidos para et seMcro del -centro o" l"po"uáB"¿fli&,
esüín. comprendidos de. runes a vrems, o(epto ros aias reria¿os- t ñ"ü
Gtablecidos pr el Consejo Superlor de la UNA.

Art. 10 Para el uso de los servidos del "centro de culdado tnfandl-, el usuario @É optar
por los siguientes tumos:

> Tumo Mañana: 07:30 a t3:30 horas,
> Turno Tarde: 12:30 a 18:30 horas.

Art 11 El horario de entrada seÉ mmunicado por la Dhección de Blenestar Insth¡clonal,

En ambc tumos habÉ una tolerancra de 15 minutos en er honrlo de enbada v de
salida,- pasado el cual toda ft'acción de $empo se consrderaÉ como ,* ¡,oá t"roti u.l
tambtén st el niño s reürado después de'las 19:00 horas estaÉ sujeto al p"é1;;;
multas etablecidas en la rwludón de aranoel.

El horarlo de entrada y sallda del nlño será oonbotado medtante un llbro de reglstro de
aslstencla- fablitado para er efedo, en d cual se rncrurnán la fecha, el nómbre y
apellido del niño, la hora de entrada/sarrda defcenFo de cu¡dado inranul", v rá
ffrma del hrtor rsponsable.

Art 12 Las-vlsltas par¡¡ cl)nocer el 'centro de culdado rnfanül-, se realhaÉn en el tumo
mañana de 08:00 a 09:00 horas y en el tumo brde de 15100 a 1e0O h¿;s.- 

- -- -

ArL 13 El usuarlo mantendñá su horario de admisrón, sl por alguna razón no aslstó de forma
regular, no se podrá trasradar a otro t¡mo ni @ir danorudón de ra cuota pagada.

ArL 14 El paso el arancel es por adelantado, del 01 ar os de cada mes, a ser abonado en la
Perceptoría del Rectorado.. La farb de pago de la cuota, ocasionará una m;ftr p"; ;d';
día de ¿tr6o' reservándose la Drreccrón de Bienesrir Insü.h.rcfonar, er deüho ¡;
suspender elseMdo haslE tanto se reguhrice el pago tobl deto ádeu'dado.

Ar¿ 15 Para el ingreso al 'centro de culdado rnfanü|., el nlño debeÉ conbr con los
sigulentes ardculos de uso personal debidamente rofulado:

o

A¡t 16 No se admiüná el ingreo de niños que
cmlquier naturalé7a. La admlnlstración de
pr6cripción

ÍÁRS/JRPA^ZRyarnc

presenten síntomas de enfermedad de
niño se haÉ solo con
del profeslonal que no

Dlrecdón cener¿l de E(brdón

fecha actualizada, con la
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ArL 17 En caso de que el nlño presente algún síntoma de enfermedad se procederá a
comuni@r a los padres o a la persona designada, para el reüro Inmediato del mismo,
SeÉ readmiüdo con @nsbncia médlca oxpedlda poi el @iatra tratante.

Ar¿ 18 En caso de producirse algún aocldente durante la permanencla del nlño en e¡ .centro
de culdado rnfanül", se procedeÉ a la inmedlata atendón de tos prlmeros arxlllc y
la mmunicación a los padres o persona deslgnada para retrarlo,

Arü 19 Para la atendón en algunas de las espec,ialidades que ofree ta Dlrecclón de Blenslar
Insüfucfonal, tanto pora consultorio médico u odontológico, el niño debeÉ star
aoompañado de uno de sus padre o energado.

ArL 20 En nlngún caso se penniüÉ el lngreo del niño al'centro de culdado rnfanüt" con
dlnero, objetos de valor, Jugruetes, o con alimentos no permlüdos, a o<cepclón de
aquellos indicados por prEcrlpción del.máJlco pediata, el cuat deberá lr acompañado
por una noh dlrlglda a la Diredón De Blenestar Insütudonal oeoniendo el bpo de
alimento a ser Ingresado,

ArL 2t cuando et nlño presenta una conducta Inadecuada que cause daño fisico o de otra
indolea su compañero, los padres serán entrevistados'y el heho será regrstrado en su
ficha. En caso de relncldenda, el servlclo sená suspendfdo.

Arü 22 Para h reallzación del festejo de cumpleaños inhnüls en el ¡c.ienbo d6 culdado
rnhntll", se deberá contar .on prevla aomunrcadón y autorrzadón de ra Drrecdón de
Blenesbr Insttudonal, PodÉn asisür hasta cinco famillares cercanos. En cuanto a los
allmentG pan la celebradón, deberán ser-fiescos y debidamente consenrados y seÉn
veriffcados por la nublcionisla. No se permlürán bebldas gaseosas.

Art zl Queda totalmente prohlbldo el Ingr€so de personas e:<bañas al reclnto del .c€ntro
d€ Culdado lnfar¡ü|", salvo o<presa aubrLadón de la Dirección de Blenes{ar
Institucional.

ArL 24 El padre o encargado podÉ sollcilar tnformaclón acerca del nlño Dor nota a la
Dlrecclón de Bienestar Insühjdonal. euda estrlcbmente prohlbldo sollcfbr los
números de teléfono parücular del personal del .centro de Culiado Inf¡ndl..

Art 25 Al momento de refrar al nlño, los padrc o encargados, verlffcaran si están completas
sus pertenencias a fin de reclamar en el momento la falb de alguna prenda en la
mtrhila o bolso del niño. Así mismo, debeÉn devolver si encuentran una pertenenda
ajena.

Arü 2o.- DüAR SIN EFECTO la Rsotudón No 061VZO12 del tg de abril del 2012.

**"',o1'tffAf.,?'lg
superen los dos días de indlcaclón para su adminlstraclón, de ocede¡ debeÉ cumoltrlo
en el domldlio a cargo de los padre,

e)

ArL 3o.- COMUNIQqR, cumplir y tON¡i-:.
g*",.-lS;6X

Prof. Ing. Agr. SAru¡BRIA
SECRETARIO

HARS/JRP¡y'TZRYamc
Direcdón @neral de Búendón Untver$brta

'.fj 7 88s

EN ÜERCICIO
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